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1. INTRODUCCIÓN 

En el marco del Sistema General de Regalías, la Ley 2056 de 2020, le asignó al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la función de consolidar, asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y administradores del Sistema General de Regalías, de conformidad con lo señalado en el artículo 361 de la Constitución Política, función que es desarrollada por la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito Publico y Tesoro Nacional.

La implementación de giro a destinatario final introducido mediante la Ley 1942 de 2018, modificó los procedimientos de operación respecto al giro de los recursos del Sistema General de Regalías desarrollados en la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito Publico y Tesoro Nacional, en especial los giros a proyectos con recursos de Inversión como fueron definidos en la Ley 2056 de 2020: Asignaciones Directas, Asignación para inversión local, Asignación para la inversión Regional, Asignación Ambiental, Asignación para la Ciencia, Tecnología, e Innovación, Asignación para la Paz y Cormagdalena. En adelante la función de la Subdirección de Operaciones se centrará en efectuar los pagos que los ejecutores de proyectos han ordenado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías- SPGR. 
En cuanto al componente de ahorro del SGR, es decir, el Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE) y al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET), la Subdirección de Operaciones, tiene bajo su responsabilidad la ordenación y giro de estos recursos a las entidades administradoras de los mismos como son el Banco de la República y las Sociedades Fiduciarias respectivamente. 
2. OBJETIVO
Establecer las políticas que deben ser aplicadas, en el desarrollo de las actividades asociadas a la administración, consolidación y giro de recursos del Sistema General de Regalías, definidas conjuntamente con la Coordinación del Sistema General de Regalías del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP.

2.1. Objetivos Específicos
· Definir las condiciones y directrices que la Subdirección de Operaciones debe atender para la administración de los recursos del Sistema General de Regalías.
· Definir las políticas para el giro de recursos del SGR a proyectos de inversión

· Definir las políticas para el giro de recursos del SGR al Fondo de Ahorro y Estabilización – FAE y al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET

3. ALCANCE

El documento contiene las políticas, los lineamientos y las premisas que aplican, a los ejecutores de proyectos y a los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que intervienen en el trámite de giros, de recursos del Sistema General de Regalías, con cargo a los siguientes conceptos de distribución: Asignaciones Directas, Asignación para la Paz, Asignación para la Inversión Local; Asignación para la Inversión Regional, Fondo de Ahorro y Estabilización - FAE, Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET, Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación y los Municipios del Magdalena y Canal del Dique.

4. PRODUCTOS ESPERADOS
La aplicación de las políticas y directrices aquí establecidas, garantizaran el control eficiente de los recursos del Sistema General de Regalías, y el giro oportuno de los mismos. 
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
SGR: Sistema General de Regalías. 

OCAD: Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
SUIFP: Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas – SUIFP (Aplicativo del Departamento Nacional de Planeacion)
IAC: Instrucción en Abono en Cuenta (mensual y/u otras distribuciones), cargada en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías por el Departamento Nacional de Planeación. 

SPGR: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, plataforma para el registro y ejecución de los recursos del SGR. 

PCI: Posición del Catálogo Institucional, corresponde al código asignado en el SPGR a cada entidad territorial que recibe recursos del Sistema General de Regalías. 

Código DANE: Número único de identificación, inmodificable e irrepetible que el DANE crea y asigna por una única vez a las entidades territoriales.
FAE: Fondo de Ahorro y Estabilización

FONPET: Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
6. RECAUDO Y DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
La Ley 2056 de 2020, señala en su artículo 21 que a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro le corresponde administrar los recursos que se transfieran a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías hasta tanto se efectúen los giros periódicos a cada uno de los beneficiarios y administradores de los recursos del Sistema General de Regalías.
Respecto a la información del recaudo y transferencia, el artículo 2.2.4.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, comunicarán, dentro de los dos (2) primeros días hábiles de cada mes, a la Subdirección de Operaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el recaudo efectivo de regalías adelantado en el mes inmediatamente anterior, y el valor transferido por este concepto a la cuenta única del Sistema General de Regalías.

La Subdirección de Operaciones verifica e informa mediante comunicación oficial al Departamento Nacional de Planeación, a la Agencia Nacional de Hidrocarburos y a la Agencia Nacional de Minería, el valor efectivamente transferido a la cuenta única y susceptible de distribución a más tardar un día hábil después del plazo señalado en el inciso anterior.

El Departamento Nacional de Planeación dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente a su recaudo, y con fundamento a lo comunicado por la Subdirección de Operaciones y las Agencias, calculará y registrará en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, la Instrucción de Abono a Cuenta de los recursos de regalías, en los términos definidos por la Constitución y la ley (artículo 2.2.4.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015)
7. CONDICIONES PARA EL GIRO DE RECURSOS SGR

7.1. Proyectos de inversión: Asignaciones Directas, Asignación para inversión local, Asignación para la inversión Regional, Asignación Ambiental, Asignación para la Ciencia, Tecnología, e Innovación, Asignación para la Paz y Cormagdalena.
· Previo a la generación de Órdenes de Pago al destinatario final, la Secretaría Técnica del OCAD, el ejecutor del proyecto
 y la Administración del SPGR, han cumplido los siguientes pasos: 
a. Una vez el OCAD aprueba el proyecto o un ajuste al mismo, la Secretaría técnica del OCAD entra al SUIFP-SGR para: a) actualizar el estado del proyecto o del ajuste a “Aprobado”, b) asignar el ejecutor (NIT y nombre) y c) registrar la fuente y vigencia presupuestal de los recursos aprobados.

Cuando un proyecto de inversión disponga de diversas fuentes de financiamiento del SGR, la Secretaría técnica sólo lo registra como aprobado en el SUIFP-SGR, cuando cada uno de los OCAD competentes lo haya priorizado y aprobado. (Artículos 2.2.4.1.1.5.1. y 2.2.4.1.2.2.25. del Decreto 1082 de 2015)

b. Semanalmente, la Administración del SPGR migra al SPGR la siguiente información de los proyectos registrados como aprobados en el SUIFP-SGR: Código BPIN, Nombre del proyecto, Nombre y NIT del ejecutor, valor aprobado por fuente y vigencia presupuestal.  Si un proyecto es sujeto de un ajuste, esta información se migra igualmente al SPGR. 

c. El ejecutor del proyecto, como requisito previo al inicio de la ejecución, debe remitir a la Secretaría técnica del OCAD, la programación de giros mensuales de los recursos que le fueron aprobados.   Lo anterior en cumplimiento del Artículo 15 del Acuerdo 38 de la Comisión Rectora del SGR. 

d. La Secretaría Técnica del OCAD registra la programación de los giros mensuales del proyecto, enviado por el ejecutor, en el cronograma de flujo del OCAD, dispuesto en el SPGR, en cumplimiento de los artículos 2.2.4.1.2.1.9 y 2.2.4.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 
Si un valor programado en el cronograma de flujos no es girado en el mes inicialmente programado por la Secretaría Técnica, el valor no girado será adicionado de manera automática, al valor programado en el mes siguiente del cronograma de flujo.

e. La Secretaría Técnica del OCAD realiza en el SPGR la asignación presupuestal a Proyectos de Inversión Aprobados, este procedimiento aplica según el artículo 19 de la Ley 1942 del 28 de diciembre de 2018 para todos los conceptos de Gasto. El único requisito para el registro de la asignación presupuestal en el SPGR es la información del acuerdo de OCAD que aprueba (o modifica) debidamente formalizado, para así realizar la asignación de presupuesto ya que el sistema no permitirá guardar la transacción si no se ingresan los datos de dicho documento soporte.
f. Los ejecutores de proyectos ordenaran en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR, el giro de los recursos a las cuentas bancarias de los destinarios finales, atendiendo lo indicado en el Artículo 19, de la Ley 1942 del 27 de diciembre de 2018:

“ARTICULO 19. Del giro y la ordenación del gasto. Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del sistema de presupuesto y giro de regalías –SPGR, para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional adelantará los giros de los recursos del Sistema General de Regalías observando los montos presupuestados, las disponibilidades de recursos en la caja existentes y el cumplimiento de los requisitos de giro establecidos en la normatividad vigente. 

Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo de la entidad ejecutora designada por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad en desarrollo de los artículos anteriores, en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la materia.”
· La Ley 2056 de 2020, por la cual se regula el funcionamiento del Sistema General de Regalías, señala las siguientes responsabilidades en la ejecución de los proyectos de inversión, así:

“Artículo 37. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de estos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar.”

a. Corresponde al jefe del órgano respectivo o al delegado del nivel directivo de la entidad ejecutora designada por el órgano colegiado de administración y decisión, ejecutar los recursos bajo su entera responsabilidad y autonomía, ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad en desarrollo de los artículos anteriores, en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la materia.

b. Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de los recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas, directamente desde la Cuenta Única del Sistema General de Regalías (SGR) a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. (Artículo 2.2.4.1.2.2.27. Decreto 1082 de 2015)

c. La competencia de la DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es atender los pagos de los recursos del Sistema General de Regalías ordenados por los ejecutores de proyectos en el SPGR, observando los montos presupuestados, las disponibilidades de recursos en la caja existentes y el cumplimiento de los requisitos de pago establecidos en la normatividad vigente. (artículo 1 del Decreto 826 del 8 de junio de 2020)

d. El Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR, verificará que cada Orden de Pago, generada por el Ejecutor de un proyecto, cumpla con las condiciones establecidas:  Disponibilidad presupuestal, disponibilidad de caja, exista cuenta bancaria a nombre del beneficiario final, en estado Activa, que no tenga medidas vigentes de suspensión de giros. ARTÍCULO 2.2.4.1.2.2.3. Decreto 1082 de 2015

e. El Departamento Nacional de Planeación – DNP, realiza el cargue de las resoluciones de suspensión de giros, en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías – SPGR. De igual manera, realiza el cargue de las resoluciones de Levantamiento de Suspensión. Con lo anterior, en el SPGR se bloquean los recursos (suspensiones), o se liberan (levantamiento), de manera automática.

f. De igual forma, cuando una entidad pública ejerza más de uno de los tres tipos de roles para la ejecución de los recursos aprobados por el OCAD (ejecutor del proyecto, instancia encargada de contratar la interventoría y entidad territorial encargada de reconocer los costos de estructuración del proyecto), es de exclusiva responsabilidad de esta entidad, la correcta destinación de los recursos a cada rol, según lo aprobado por el OCAD.  

g. Igualmente, es de competencia de los organismos de control, el realizar el seguimiento a esta ejecución.
7.2. Giros a los Fondos de Ahorro
Una vez que el Departamento Nacional de Planeación registre en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) la Instrucción de Abono a Cuenta. (Artículo 2.2.4.1.2.2.3 Decreto 1082 de 2015), la Subdirección de Operaciones verificará su consistencia frente al recaudo informado y de ser correcto, la procesará en el SPGR. 
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional adelantará el giro de los recursos al Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE) y al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al registro de la Instrucción de Abono a Cuenta en el SPGR por el Departamento Nacional de Planeación y hasta por el monto de las apropiaciones incorporadas en el Presupuesto del Sistema General de Regalías. (Artículo 2.2.4.1.2.2.3 Decreto 1082 de 2015)
· Giro recursos FONPET

1. La Unidad de Gestión de la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social, informará la distribución para cada administradora, respecto de los recursos del FONPET informados en la IAC por el DNP.
2. A la Unidad de Gestión del FONPET se le enviará archivo en el formato y seguridad solicitada, con la distribución por cada entidad territorial de los recursos del FONPET incluida en la IAC. 
· Giro recursos FAE

1. Para el giro al Fideicomiso del FAE, la Subdirección de Operaciones coordinará con la Subdirección de Tesoreria la compra de los dólares necesarios para el giro al Banco de la Republica. 

2. La Subdirección de Operaciones un (1) día hábil antes de la fecha de giro, enviara al Banco de la Republica el archivo con la distribución por participe de los recursos del FAE.
8. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	10-oct-2016
	1
	Primera versión del documento.  Contiene las políticas, lineamientos y premisas del giro de recursos del SGR, para ejecutores de proyectos con cargo a los Fondos del SGR (FCTI, FDR, FCR60%, Cormagdalena).  
	María Cristina Rojas.

	25-01-2021

	2
	De acuerdo con la Ley 1942 de 2018 y la Ley 2056 de 2020, se contemplan las políticas que permiten, realizar la gestión de ejecución de recursos del SGR y ordenar el pago de obligaciones, directamente desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.


9. APROBACIÓN
	ELABORADO POR: 
	Nombre: Hernando Barón Burbano – Martha Lucia Rodriguez C.                   
Cargo:    Asesores
Fecha:    02-10-2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Julio E. Ochoa H.
Cargo: Asesor 

Fecha: 21-10-2020  

	APROBADO POR:
	Nombre: Jorge Alberto Calderón Cárdenas 
Cargo: Subdirector de Operaciones
Fecha: 07-12-2020


� Cuando en este documento se mencione el “ejecutor del proyecto” se refiere a: a) el ejecutor designado por el OCAD, b) la instancia encargada de contratar la interventoría del proyecto o c) la entidad territorial encargada de reconocer los costos de estructuración del proyecto.  
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